
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

RESOLUCION No. 94-2-1-1- 0002 522 

MANUEL MOLINA JALIL 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE el 16 de mayo de 1994, se ha otorgado ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, la escritura 

pública de aumento de capital y reforma del estatuto de la Compañta "C.R.O.T.0.S. C.LTDA."; 

QUE el doctor Leonardo Sabino Hernandez, en su calidad de Gerente de la compañía, con el patrocinio de la 

abogada Martha Manzur C., ha solicitado la aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha 

presentado copias certificadas de la misma; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañias mediante Resoluciones 

Nos. ADM-92489 de 18 de noviembre de 1992; y ADM-92508 de diciembre 11 de 1992; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR; a) el aumento de capital de la Compañia "C.R.O0.T.0.S.  C.LTDA.” por UN 

MILLON TRESCIENTOS MIL SUCRES dividido en UN MIL TRESCIENTAS participaciones de UN MIL SUCRES cada una; y, b) 

la reforma del estatuto, de conformidad con los términos constantes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura se publique, por una vez, en uno de 

Los peródicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. Un ejemplar de la publicación 

deberá entregarse a este Despacho. 

>. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, tome nota al margen de la matriz de 

la escritura pública que se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 

escritura pública, junto con ta presente Resotución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las 

restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la 

Ley de Registro y el articulo 33 del Código de Comercio. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de 

la escritura pública del 4de agosto de 1975, por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha 

procedido a aumentar su capital y reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por la 

presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, a 

   
    

    

     
Ab. Manuel Molina Jalil 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDÁNCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

iRdeV. /PVC 

Exp. No. 23729-75
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OUNTIYIOD: Que cen Ceuha de hoy. queda £mcrita esta lenelualón a 
feja 48,081, ulimara 14.083 del Regietro Mercantil y anulada bajo 
el afuera 20,620 del hopertorio,- Duayaquil, veinte y cuatro de A 

guta de att neraaiontas uwenña y cinso,- ES Registrador Neraalt» 

tl.” 
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EA gate a 
25. HÉCTOR MIGUEL ALCIVAR ANONADE 
tegiriradar Mencural ANC Guayacui 

  

CUNEZFICOS Jun san fuehia de hay, on tamb seta de la erdenado en la 

Hoaniución a foja LU-EVO del Negintvn Norenntaa de L.OYÓ; y, DORA 

de igual Registro de 1.000, al margen de las inseripeicana reaposti 

wa.- Qeyequil, "einto y auntro de Agente de mil mvociontes nvos, 

da y elos,» El hagiatrudor Muvranmti 1. 

 


